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NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

1 COD. 2018-09-01-039-P02889 

  

e y 

3 COMPAÑÍA COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA L 

4 CUANTIA: USD $ 9.540,00 

5 DÍ: 2 COPIAS 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7 del Ecuador, a los TRECE días del mes de NOVIEMBRE del año DOS 

8 MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI 

9 THOMPSON - NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA del 

10 Cantón comparecen: La señora JUANA DE JESUS SANCHEZ 

11 JARAMA por sus propios y personales derechos, y por los que 

12 representa de la sociedad conyugal que tiene formada con el señor 

13 JOSE BENIGNO ACOSTA, de estado civil casados, domiciliados en el 

14 cantón Guayaquil; y, El señor KLEBER ROBERTO ACOSTA 

15 SANCHEZ, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

16 Casado, comerciante, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. Los 

17 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, capaces de 

18 obligarse y contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe, en 

19 virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía.- Advertidos los 

20 comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

21 escritura, así como examinada que fue en forma aislada y separada     22 de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

23 amenazas, temor reverencial, ní promesa o seducción, para su 
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24 otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente. SEÑORA 

25 NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

26 insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

27 COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA LTDA., contenida en las 

28 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

el otorgamiento de esta escritura UNO.UNO: La señora JUANA DE 

JESUS SANCHEZ JARAMA por sus propios y personales derechos, y 

por los que representa de la sociedad conyugal que tiene formada con 

el señor JOSE BENIGNO ACOSTA, quien también comparece a la 

firma de la presente escritura en su calidad de cónyuge para expresar 

su consentimiento a la cesión contenida en la presente escritura, quienes 

declaran ser mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad. 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Guayaquil; parte a la que se 

denominará como “LOS CEDENTES”. UNO.DOS: Por otra parte, los 

señores KLEBER ROBERTO ACOSTA SANCHEZ, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser mayores de edad, de estado civil 

casado, comerciante, domiciliado en el cantón Guayaquil, parte a la que 

se la denominará como “EL CESIONARIO”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO: COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA 

LTDA., es una sociedad de responsabilidad limitada, legalmente 

constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, mediante escritura 

pública otorgada el día diecisiete de enero del dos mil once, ante el 

notario público Primero del Cantón Troncal, Doctor German Abad Vélez, 

e inscrita en el registro mercantil el veintitrés de marzo del dos mil 

once, con el número cinco; Constituyendose con un capital de 

Cuatrocientos Dólares de los Estados unidos de America ($400,00), 

dividido en cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles, por un 

valor nominal de Un Dólar de Estados Unidos de América, cada una. 

DOS.DOS: El capital social actual de la compañía COMERCIAL 

KLEBER ACOSTA CIA LTDA,, es de Diez Mil Dólares de Estados 

Unidos de América (US$10,000.00), dividido en Diez mil 

participaciones iguales e  indivisibles, por un valor nominal 

de Un Dólar de Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una.
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

DOS.TRES: LA CEDENTE es actualmente titular de Nuevé mf 
PA E LE i 

seiscientas cuarenta participaciones en total del capital social (él: 

nombrada compañía. DOS.CUATRO: La Junta General UniWarsals: 

Extraordinaria de Socios de la compañía COMERCIAL KLEB ES 

ACOSTA CIA LTDA., en su sesión celebrada el día diez de octubre del 

año dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad, la cesión de 

participaciones de dicha compañía, en los términos que constan en el 

Acta de la referida Junta, cuya copia se acompaña como documento 

habilitante.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base a 

los antecedentes expuestos y de conformidad con los señalado en la 

Ley de Compañías, LA CEDENTE, libre y voluntariamente, CEDE a favor 

del CESIONARIO, las participaciones del capital social de 

COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA LTDA., de acuerdo al detalle 

siguiente: TRES.UNO: La señora JUANA DE JESUS SANCHEZ 

JARAMA con la autorización de su cónyuge el señor José Benigno 

Acosta, cede y transfiere a favor del señor KLEBER ROBERTO 

ACOSTA SANCHEZ, la cantidad de Nueve Mil quinientas cuarenta 

participaciones iguales e indivisibles, de las cuales es la titular del capital 

social: de la compañía COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA LTDA. 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes han convenido 

que el precio justo que el CESIONARIO se obligan a pagarle a la 

CEDENTE por cada participación que esta le ceden por el objeto del 

presente instrumento, es de UN DÓLAR DE AMÉRICA (US$1.00), por 

cada participación, de tal manera, que el CESIONARIO se obligan a 

pagarle a la CEDENTE, la cantidad de Nueve mil quinientos cuarenta 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 9.540,00); por su 

parte el señor Jose Benigno Acosta, por sus propios y personales 

derechos, y en su calidad de cónyuge de la Cedente, deja expresa y 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

señalada constancia de su consentimiento respecto de las cesiones de 

participaciones que dicho Cedente hace a favor del Cesionario, y que 

están contenidas en el presente  instumento. QUINTA: 

DECLARACIONES: CINCO.UNO: El CESIONARIO declara bajo la 

gravedad de juramento, que el dinero que entrega a la CEDENTE, por 

el valor que se obliga a pagar, por el objeto del presente contrato, no 

provienen del lavado de activos, ni de comercio de sustancias 

psicotrópicas o estupefacientes, ni de ninguna clase de actividad ilícita. 

CINCO.DOS: La CEDENTE por su parte declara, que las 

participaciones que por este instrumento cede, no tienen ninguna clase 

de gravamen ni prohibición de enajenación y, por tanto, no tienen 

restricción alguna para su cesión. CINCO.TRES: La CEDENTE declara 

igualmente, que quedan incorporadas a esta escritura pública, las demás 

resoluciones determinadas por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA LTDA., 

en su cesión celebrada el día diez de octubre del año dos mil dieciocho 

que constan en la respectiva acta, incluyendo la nueva composición 

societaria o repartos de participaciones que consta en dicha acta. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN Y 

FORMALIDADES DE LEY.- Con el fin de cumplir con los requisitos 

señalados en el artículo 113 de la Ley de Compañías, el CESIONARIO 

queda autorizado para solicitar al respectivo Registrador Mercantil que 

sienten razón de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA 

LTDA., al margen de la inscripción referente a la constitución de la 

sociedad. SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora 

a la presente escritura, para que formen parte integra de la misma: A) 

Copia del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA. LTDA,, CELEBRADA E 

10 DE OCTUBRE DE 2018. 
   

   

   

En el cantón La Troncal, a los diez días del mes de octubre del dos mil d El 

a la diez de la mañana, en las oficinas situadas en la Av. 25 de Agost p 

decima octava este La Troncal; se reúne la Junta General ¿Unike 

Extraordinaria de Socios de la Compañía COMERCIAL KLEBER ACOSGA* E Las 
LTDA., de acuerdo con lo previsto en los arts. 118 literal f, 119, 122 y 2 ds Ele 
Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del capital pagado dew 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de 

socios confeccionada de conformidad con el art.239 de la misma ley y que son: 

1) Kleber Roberto Acosta Sánchez, por sus propios derechos, propietario de 

trescientos sesenta participaciones; 2) Juana De Jesús Sánchez Jarama, por 

sus propios derechos , propietaria de nueve mil seiscientos cuarenta 

participaciones. Todas las participaciones son iguales e indivisibles, tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una de 

ellas y se encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal y dan 

derecho a voto en proporción a su valor pagado. Se designa entre los presentes 

para que presida la sesión el Gerente General Kleber Roberto Acosta Sánchez y 

como secretaria actúa la señora Juana De Jesús Sánchez. Jarama. La secretaria 

expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que se ha 

formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de 

la Compañía, el mismo que es DIEZ MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norte América. Los socios han convenido previamente por unanimidad 

constituirse en Junta General con el objeto de conocer y resolver sobre el 

siguiente punto del día: 1) Conocer y resolver acerca de la transferencia de 

participaciones de propiedad de Juana De Jesús Sánchez Jarama a favor 

de Kleber Roberto Acosta Sánchez. El presidente declaró legalmente 

instalada la Junta General Universal de Socios de la compañía COMERCIAL 

KLEBER ACOSTA CIA. LTDA., que se reúna sin el requisito de convocatoria 

publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías. 

a 

A continuación se da lectura al único punto del orden del día. Conocer y 

resolver acerca de las transferencias de participaciones de propiedad de 

Juana De Jesús Sánchez Jarama, a favor de Kleber Roberto Acosta 

Sánchez. El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que Juana De Jesús 

Sánchez Jarama ha decidido transferir nueve mil quinientos cuarenta 

participaciones que posee en el capital de la compañía a favor de Kleber Roberto 

Acosta Sánchez; lo cual ponen en consideración de los socios de la compañía, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 
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Luego de deliberar, resuelven por unanimidad aprobar la siguiente transferencia: 
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Primero: La transferencia de nueve mil quinientos cuarenta participaciones que 

Juana De Jesús Sánchez Jarama transfiere a favor de Kleber Roberto 

Acosta Sánchez; 

 



 
 
 



Quedando la nueva composición societaria de la siguiente manera 1) Kleber 

Roberto Acosta Sánchez, con nueve mil novecientas participaciones iguales e 

nominal de un dólar cada una. 

Finalmente el Presidente manifiesta que debe dejarse constancia k 

los documentos incorporados al expediente de ésta sesión. 

  

certificada por la Secretaría de la Junta. No habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de ésta 

acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión a 

las doce horas treinta minutos, firmando para constancia el Presidente y el 

suscrito Secretaria que certifica. f. Kleber Roberto Acosta Sánchez, Presidente de 

la Junta, socio; f.- Juana De Jesús Sánchez Jarama, Secretaria de la Junta, 
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Kleber Roberto Acosta Sánchez 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA. LTDA., CELEBRADA ÉS 

10 DE OCTUBRE DE 2018. á 

Ley de Compañías con la asistencia de la totalidad del “capital pagado de la 

misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de 

socios confeccionada de conformidad con el art.239 de la misma ley y que son: 

1) Kleber Roberto Acosta Sánchez, por sus propios derechos, propietario de 

trescientos sesenta participaciones; 2) Juana De Jesús Sánchez Jarama, por 

sus propios derechos , propietaria de nueve mil seiscientos cuarenta 

participaciones. Todas las participaciones son iguales e indivisibles, tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una de 

ellas y se encuentran pagadas en un cien por ciento de su valor nominal y dan 

derecho a voto en proporción a su valor pagado. Se designa entre los presentes 

para que presida la sesión el Gerente General Kleber Roberto Acosta Sánchez y 

como secretaria actúa la señora Juana De Jesús Sánchez Jarama. La secretaria 

expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que se ha 

formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de 

la Compañía, el mismo que es DIEZ MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norte América. Los socios han convenido previamente por unanimidad 

constituirse en Junta General con el objeto de conocer y resolver sobre el 

siguiente punto del día: 1) Conocer y resolver acerca de la transferencia de 

participaciones de propiedad de Juana De Jesús Sánchez Jarama a favor 

de Kleber Roberto Acosta Sánchez. El presidente declaró legalmente 

instalada la Junta General Universal de Socios de la compañía COMERCIAL 

KLEBER ACOSTA CIA. LTDA,, que se reúna sin el requisito de convocatoria 

publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías. 

A continuación se da lectura al único punto del orden del día. Conocer y 

resolver acerca de las transferencias de participaciones de propiedad de 

Juana De Jesús Sánchez Jarama, a favor de Kleber Roberto Acosta 

Sánchez. El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que Juana De Jesús 

Sánchez Jarama ha decidido transferir nueve mil quinientos cuarenta 

participaciones que posee en el capital de la compañía a favor de Kleber Roberto 

Acosta Sánchez; lo cual ponen en consideración de los socios de la compañía, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Luego de deliberar, resuelven por unanimidad aprobar la siguiente transferencia: 

Primero: La transferencia de nueve mil quinientos cuarenta participaciones que 

Juana De Jesús Sánchez Jarama transfiere a favor de Kleber Roberto 

Acosta Sánchez; 
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nominal de un dólar cada una. 

    
Finalmente el Presidente manifiesta que debe dejarse constancia del 

los documentos incorporados al expediente de ésta sesión. La Júmta— 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, y deja constancia que los 

documentos que se deberán incorporar al expediente son: a) lista de asistentes 

y número de participaciones que representan, y b) Copia de la presente acta 

certificada por la Secretaría de la Junta. No habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de ésta 

acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión a 

las doce horas treinta minutos, firmando para constancia el Presidente y el 

suscrito Secretaria que certifica. f. Kleber Roberto Acosta Sánchez, Presidente de 
la Junta, socio; f.- Juana De Jesús Sánchez Jarama, Secretaria de la Junta, 

socio. 

CERTIFICO: Que la presente Ácta es fiel copia a su original que reposa en el libro de Actas de Junta 
General de Socios de la Compañía, al que me remito en caso de ser necesario. 

At A “YA AA 

Júana De Jesús Sánchez Jarama 
Secretaria ad-hoc



   



  

    CERTIFICO: : Queda su SR rose 
Nombramiento de JE    

   

  La Troncal, 06 de abril de 2018. 

Sr. : 

KLEBER ROBERTO ACOSTA SANCHI 
Ciudad.      

Ñ REGISTRADOR DE LA PROPIEOS, 
A MERCANTIL DEL CANTÓN LA TROP. As 

Po 

      

] o ÑS De mis consideraciones: Es 
Nac ES, 

Por medio del presente me es grato dirigirme a usted, con la finalidad de 
comunicale que, en sesion de la junta general ordinaria universal de accionistas 
de la Compañia Comercial Kieber Acosta Cia. Ltda., llevada a efecto el dia 5 
de abril del año 2018, se procedio a designar a Ud. como GERENTE 
GENERAL de dicha sociedad, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

La referida compañía se consiltuyó mediante escritura pública celetrada 
el 17 de enero de 2011, ante el señor Notaño Público Primero del cantón La 
Troncal, doctor Gérmar, Abad Vélez, escritura inscrita en el Registro Mercatil 
dei cantón La Troncal, el 23 de marzo de 2011, con el No. 5 

En su calidad de Gerente General, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, siendo sus principales deberes y 
atribuciones los asignados en el estatuto social. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón La Troncal, le servirá de instrumento suficiente 

para todas sus actuaciones a nombre de la compañía. 

Muy atentamente, 

; j 
deta. Le le A A att 

JUANA DE JESUS SANCHEZ JARAMA 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñanño 

fiel y legaimente. 

La Troncal, abril 068 de 2018. 
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Kleber Roberto Acosla Sanchez Lo Troncal Enadol 

C.C. No. 091884452-9 
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SOCIEDADES 
: ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0391013586001 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA. LTDA. A -¿GSANA On 

E 2 SAS SN 

POS NX? 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS TEA A28 

tHe =p O 

El E Z Z 
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No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - MATRIZ í €] eS 2 6 

NOMBRE COMERCIAL: — COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA. LTDA FEC. CIERRE: a fe me eS áS 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: >; y a 
VENTA AL POR MAYOR DE CACAO. z 
VENTA AL POR MENOR DE CACAO. 
VENTA AL POR MAYOR DE ARROZ. 
VENTA AL POR MENOR DE ARROZ. 
VENTA AL POR MAYOR DE MAIZ. 
VENTA AL POR MENOR DE MAIZ. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: El TRIUNFO Parroquia: EL TRIUNFO Calle: AV, 8 DE ABRIL Numero: S/N Interseccion: MANABI Referencia: FRENTE AL AMACEN 
CARRERA Carretero: VIA A BUCAY Telefono Domicilio: 042011672 Celular: 0989736432 Telefono De Referencia: 072423942 Email: 
comercial_kleber_acostaHhotmail.com 
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No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 23/03/2011 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE CACAO. 
VENTA AL POR MAYOR DE ARROZ. 
VENTA AL POR MENOR DE CACAO. 
VENTA AL POR MENOR DE ARROZ, 
VENTA AL POR MAYOR DE MAIZ. 
VENTA AL POR MENOR DE MAIZ. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CAÑAR Canton: LA TRONCAL Parroquia; LA TRONCAL Calle: ALFONSO ANDRADE Numero: S/N Interseccion: EL ARTESANO Referencia: JUNTO A LA 
FERRETERIA LEON Telefono Trabajo: 072423942 Email: comercial_kleber_acosta(QHhotmail.com Celular: 0989736432 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 06/03/2015 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL KLEVER ACOSTA CIA. LTA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MAYOR DE CACAO. 
VENTA AL POR MAYOR DE ARROZ. 
VENTA AL POR MENOR DE CACAO. 
VENTA AL POR MENOR DE ARROZ. 
VENTA AL POR MAYOR DE MAIZ. 
VENTA AL POR MENOR DE MAIZ. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CAÑAR Canton: LA TRONCAL Parroquia: LA TRONCAL. Calle: AV. VEINTE Y CINCO DE AGOSTO Numero: 307 Referencia: FRENTE AL INGRESO A LA 
PISTA DE MOTOS Celular: 0989736432 Celular: 0896892601 Email comercial_klever_acosta(O) hotmail.com   

DOY FE Que la fotocopra precedente en_D |. 
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TE Sl REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES 

A ... le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0391013586001 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ACOSTA SANCHEZ KLEBER ROBERTO 

CONTADOR: VELEZ GOMEZ NELSON LUIS 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/03/2011 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 18/11/2016 FEC. INSCRIPCIÓN: 03/01/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 2 MIES 
VENTA AL POR MAYOR DE CACAO. 

  DOMICILIO TRIBUTARIO. e] 
Provincia: GUAYAS Canton: EL TRIUNFO Parroquia: EL TRIUNFO Calle: AV. 8 DE ABRIL Numero: S/N Interseccion: MANABI Carretero: VÍA A BUCAY Referencia 
ubicacion: FRENTE AL AMACEN CARRERA Telefono Domicilio: 042011672 Celular: 0989736432 Telefono De Referencia: 072423942 Email: 
comercial_kleber_acostaGHhotmail.com 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la le 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  la DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 

JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

ABIERTOS 3 

  

  

Código: RIMRUC2018002284906 

Fecha: 17/10/2018 19:02:55 PM     
 



  

; Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

   
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0918624529 

. Nombres del ciudadano: ACOSTA SANCHEZ KLEBE . de 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

  pm Instrucción: BACHILLERATO do - 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra | | 

Nombres del padre: ACOSTA JOSE. 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: SANCHEZ JUANA | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

- Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL. 

  

N? de certificado: 184-172-41306 
I 

| Ñ ) 

30 Ing. Jorge Troya Fuertes 
La PS -., . mo. . e .. 

184-172-41306 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUA! 
DIRECCIÓN CENA DE en 2 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a tapa 

et 
APELLIDOS Y 091862452-9 

ACOSTA SANCHEZ 
KLEBER ROBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO * 

LA TRONCAL 

LÁ TRONCAL. 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SExS: > HOMBRE £ - 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO [REÍ 

ERTTADO DE eZ ALIAGA ==. 

mn € 0918624529 
CA 

TIA 

ALoFA EANCHEZ KLEZER ROBERTO 
ALOE AIRES 

CAÑAR 
z E TRTUNECRIPTION. 

¡A THONCAL 
E CANTÓN 

DINA + 

LA TRONCAL 
SARROCDLA 

+ IIA 

  

F 
" IMSTRUCCIÓN 

  

PROFESIÓN 

BACHILLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ACOSTA JOSÉ . 
APELLIDOS a NOMBRES DE LA MADRE 

Sa Y 
LUGAR Y FECHA DE De EXPEDICIÓN 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA D DEL GORIERNO 

GENERAL 

  

GUAYAQUIL 
2018-09-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-09-03 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOI1B62452<92
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7909205M2809034
ECU<<<<<<<<<<<2
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922903935 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ JARAMA JUANA DE ) 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASINARANJALINARANAL | 

o Fecha de nacimiento: 30 DE: MAYO DE 1956. : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

- Instrucción: INICIAL       

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: ACOSTA JOSE BENIGNO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra. 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

“ Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor. GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
-172-41348 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

F Identificación y Cedulación 
= REPÚBLICA DEL ECUADOR 

) Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100921808 

Nombres del ciudadano: ACOSTA JOSE BENIGNO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MOLLETURO 

- Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1946 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  ps Instrucción: BASICA 
  

“3
 = 

| 
<a 

E 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: SANCHEZ JARAMA JUANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ACOSTA MERCEDES 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-172-41332 

l 
| 

133 180-172-41332 

A institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec ¡ 

  

                            

  

    

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

  

LA TRONCAL 
2015-10-01. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-10-01 

  

CAECTOR GENERAL 

  
  

    

  

  

  

  
      

  

  

    

    

so. A 
ESTADO CIVIL. CASADO 

a JOSE BENIGNO , ACOSTA , 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
E 24 DE FEBRERO 299% 4 car? 

PEPÉSUCADES ECHADOR 
ARA UL CRA 

001 001 - 058 0100921808 
, NÚMERO 

CÉDULA 

JUNTA No ACOSTA JOSE BENIGNO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

LA TRONCAL 
CANTÓN ZONA: 4 

LA TRONCAL 
PARROQUIA 

  

    

4 DE FEBRERO 2018 

PEPÚRLICA MEL ECUAGOR EMO RACILAA JETA. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = ca) 
- 

036 036 - 232 0922903935 
JUNTA No. CÉDULA 

. SANCHEZ JARAMA JUANA DE JESUS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
LA TRONCAL 
CANTÓN ZONA: 4 
LA TRONCAL 
PARROQUIA 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

la compafiía COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA LTDA,, celebrtc 
el día diez de octubre del años dos mil dieciocho; B) REN 

  

KLEBER ACOSTA CIA LTDA. OCTAVA: GASTOS: Todos fos gastos 

que se ocasionaren por el otorgamiento de la presente escritura pública 

serán de cuenta y cargo del Cesionario. Agregue Usted, Señora Notaria, 

las demás cláusulas de estilo para la validez y eficacia de la presente 

escritura pública.- Dra. Norma Thompson Barahona, Matricula cero 

nueve- dos mil cinco- ciento veinticinco, Foro de Abogados.- HASTA 

AQUÍ ES LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADO A ESCRITURA 

PÚBLICA. - Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento público. El 

compareciente se identifica con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y ocho guion dos 

mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída que le 

fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí la 

Notaria al interviniente, éste la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica, y firma en unidad de acto y conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

  

Jonh 
SRA. JUANA DE JESUS SANCHEZ JARAMA 
C.C. ff 092290393-5 
C.V. if 036-232



  

Dra. Pusana Vitori Tiompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

1 ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA LTDA. 
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de JOSÉ BENÍGNO ACOST. 

a C.C.£010092180-8 
9  C.V.%* 001-058 
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ER ROBERTO ACOSTA SANCHEZ 

14  C.C.Hf 091862452-9 

15  C.V.%f 001-158 

16 - , 

, DUO a 
18 —DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 

19 NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
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21 

22 

23 

24 o 
SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORPORADA AL 

25 PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA; HOY A MI CARGO; Y, EN FÉ DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA-COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO, RUBRICO 

   
DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 7 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

Av. 8 de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2018— 1414 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Diciembre de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 
acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de CESION DE 

PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 1 a 5 con el número de inscripción 1 
celebrado entre: ([COMPAÑIA DENOMINADA COMERCIAL KLEBER ACOSTA CIA. LTDA. 

en calidad de COMPAÑÍA], [ACOSTA SANCHEZ KLEBER ROBERTO en calidad de 

CESIONARIO], [SANCHEZ JARAMA JUANA DE JESUS en calidad de CEDENTE]). 

            Ce MT MTO SEE gua, Mgs. 

Registrador de la Propiedad (E) 

 



   
ESPECIE VALORADA G.A.D DE LA 
VÁLID YsD. 200 DÍAS 0 2 1 5 5 8 3 PROVINCIA DEL CAÑAR 

CERTIFICA 

seca: Wow 10 d0Y 

Que, REVISADOS LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES 

el ta) Sra) Umi) ly hex Moslos — Ca do 

Portador (a) de la C.l. N*: aut) NO adeuda 
e 

a la Entidad Provincial por ningún contepto. 

   

    
     

  

ES TODO CUANTO, LO QUE PUEDO GE 
VERDAD, PUDIENDO EL PETICIONAR 

IFICAR EN HONOR A LA 
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Ing. Xavier 

TODA ENMENDADURA ANULARÁ EL PRESENTE CERTIFICADO . 
Gráficas ORTEGA * Azogues 

REGISTRO OFICIAL N* 135 DE FECHA 26 DE JULIO DE 2007 Telf 2241-3609
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BACHILLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y HOMBRES DEl PADRE 

ACOSTA JOSE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SANCHEZ JUANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

a O A 
2028-09-03 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL FIRMA DEL DIRECTOR FIRME RE .-.- «qee 
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SOBULAR 2915 
036 038-232 0922903935 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN y A o 
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001 001 - 156 0918624529 
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CANTÓN ¿    


